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TRIBUNAL DE JU'NCIA ADMINISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
ñl l:
I JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JDN-

118t2024

ACTOR: 

AUTORI DADES RESPONSABLES :

"SECRETAR|A DE DESARROLLO

SUSIENTABLE DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS Y OIROS. ". (sic).

MAGISTRADO PONENTE:

MANUEL GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintiocho de mayo de dos mil

veinticinco.

SENTENCIA, dictada en el juicio de nulidad identificado con

el número de expediente TJA/4aSERA/JDN -11812024,

promovido por  en

contra de las autoridades: 'SECRETARíA DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORETOS Y OTROS,". (sic).

GLOSARIO

Acúos impugnados "a) La multa contenida en el

comprobante de pago con

folio de fecha trece
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de mazo de dos mil

veinticuatro, realizada por la

COORDINACIÓN DE

POL|TICA DE /A/GRESOS

DE LA SECRETAR|A DE

HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE

MORELOS, a carga de 

 por concepto de

pago "MULTA POR EL

INCUMNPLIMIENTO DE LA

V ERI F I CAC I ÓN V EH I CU LAR

OBLIGATORIA O SER

OSIENS IBLEMENTE

CONTAMINANTE, LGHEM

ART 85, FRACCIÓN I;

/NC/SO B, NUMERAL 6, EN

CONCORDANCIA CON EL

NUMERAL 10.1 DEL

PROGRAMA DE

V ERI F I CAC I Ó N V EH I CU LAR

OBLIGATORIA PARA EL

ESTADO DE MORELOS

2024"; por el vehículo marca

, modelo 7, tipo

k, con

número de serie

, por

la cantidad de 

". (sic)
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Constitución Local

Ley de Ia materia

Ley General

Actor o

demandante

Tribunal u órgano

jurisdiccional
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Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de

Morelos.

Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

Ley General de Hacienda del

Estado de Morelos

Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de

Morelos.

N
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el quince de abril de

dos mil veinticuatrol,

por su propio derecho compareció ante este Tribunal, a

demandar la nulidad de: "La multa contenida en el

comprobante de pago con folio , de fecha trece de

mazo de dos mil veinticuatro, realizada por la

COORDINACIÓN DE POLíNCN DE NGRESOS DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, a cargo de
por concepto de pago "MULTA POR

EL INCIJMNPLIMIENTO DE LA VERIFICACIÓN

VEHICIJLAR OBLIGATORIA O SER OSIE/VS IBLEMENTE

})NTAMINANTE, LGHEM ART 85, FRACCTÓN /; /NC/SO

?

I Fojas 1-17



B, NUMERAL 6, EN CONCORDANCIA CO/V EL NUMERAL

10.1 DEL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEH\CULAR

OBLIGATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 2024";

por el vehículo marca , modelo , tipo

 con número de serie  por la

cantidad de

". (sic), señalando como autoridades responsables a

la "secretaría de Desarrollo susfenfa ble del Poder Ejecutivo

del Estado de Morelos y otros.".; para lo cual relató lcs

hechos, expresó las razones por las que se impugna el acto

o resolución y ofreció los medios de prueba que fueron

agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. En acuerdo de fecha dieciocho de abril

de dos mil veinticuatro2, se admitió la demanda de nulidad,

ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y

sus anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a las

autoridades demandadas, requiriéndoseles en el mismo

auto diversas documentales.

TERCERO. Mediante acuerdo de primero de julio del

año dos mil veinticuatro3, se tuvo a las autoridades

contestando la demanda instaurada en su contra, y, se

ordenó dar vista a la actora para que en el plazo de tres días

manifestara lo que a su derecho correspondiera, con el

apercibimiento de ley; haciéndole saber a la actora en el

mismo auto, que contaba con el plazo de quince días hábiles

pare el efecto de ampliar se demanda

2 Fojas 23-26.
3 Fojas 79-81.



T]A
T J A/4" S ERA/ J D N -1 1 8/2024

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

L.
CJ

AJ

\

to
N
N

CUARTO. En acuerdo de fecha doce de agosto de

dos mil veinticuatroa, previa certificación del término de

tres días para dar contestación a la vista ordenada mediante

auto de fecha primero de julio de dos mil veinticuatro, se le

tuvo al delegado procesal de la parte actora por desahogada

la vista en tiempo y forma.

QUINTO, Por auto de fecha veinticuatro de

septiembre del año dos mil veinticuatro5, previa

certificación se tuvo por no ampliada la demanda dentro del

término de quince días establecido en la ley de la materia;

por así permitirlo el estado procesal, la Sala abrió la dilación

probatoria, para lo cual concedió a las partes, un término

común de cinco días para que ofrecieran las pruebas que a

su derecho corresponde.

SEXTO. Previa ceftificación, en acuerdo de

veintiocho de octubre del año dos mil veinticuatroo, se

tuvo a las partes por ofrecidas y ratificadas sus medios

probatorios, se proveyeron las pruebas ofrecidas y se señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.

SÉPTIMO. El día veinticinco de noviembre de dos

mil veinticuatroT, se declaró abierta la audiencia,

haciéndose constar la incomparecencia de las partes o

persona alguna que las representara, no obstante de

encontrarse debidamente notificadas, por lo que se procedió

a realizar una búsqueda en la oficialía de partes de la Sala

lnstructora, sin que Se encontrase escrito que justificara SU

a Foja 86.
5 Fo;a 89.
6 Fojas'102-104.
7Fojas118y119
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incomparecencia a la audiencia; al no existir cuestiones

incidentales pendientes por resolver, se procedió al

desahogo de las pruebas ofrecidas, poster ormente se pasó

a la etapa de alegatos, haciéndose constar que las partes

ofrecieron sus alegatos. Previo a turnar los autos a resolver,

se procedió a revisar su debida integración y en acuerdo de

fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatros, se citó a

las partes para oír sentencia definitiva; actuación que fue

notificada por medio de lista que se publicó el siete de marzo

de dos mil veinticincoe.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para ccnocer y resolver

el presente asunto, en viftud de que se promueve en contra

de: "La multa contenida en el comprobante de pago con folio

, de fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro,

realizada por ta COORDTNACTóN DE 7OLíT|CA DE

/NGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, a cargo de

 por concepto de

pago "MULTA POR EL INCUMPL\M\ENTO DE LA

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA O SER

OSIENSIBLEMENTE CONTAMINANTE, LGHEM ART 85,

FRACCTÓN t; /NC/SO B, NUMERAL 6, E/V

COA/CO RDANCIA COIV EL NUMERAL 10.1 DEL

PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR

OBLIGATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 2024";

por el vehículo marca , modelo , tipo

Foja
Foja

28.
lu.
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cantidad de 
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 1 16 fracción V, de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de la ConstituciÓn

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso

a), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 1,3,7,38, fracción l, 85, 86, 89 y

demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar, se debe de analizar y resolver respecto la existencia

o inexistencia de los actos impugnados, pues de no existir el

acto que se impugna, por razones de lógica, resultaría

ocioso ocuparse de cualquier causa de improcedencia, u

ocuparse del estudio de fondo de la controversia planteada,

es decir, que, para el estudio de las causales de

improcedencia, o de fondo, en primer lugar se debe de tener

la certeza de que es ciefto el acto impugnado.

Ahora bien, previo a abordar lo relativo a la certeza de

los actos impugnados, resulta necesario precisar cuáles son

estos, en términos de lo dispuesto por los artículos por los

artículos 42,fracción lV, y 86, fracción l, de Ia Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; debiendo señalarse

que para tales efectos se analiza e interpreta en su

7



integridad la demanda de nulidad, sin tomar en cuenta los

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegalidad; así mismo, se analizan los documentos que

anexó a su demanda, a fin de poder determinar con

precisión el acto que impugna la parte actora.

En esa tesitura, tenemos que la parte actora señaló

como acto impugnado:

"a) La multa por la cantidad de
, que le fue impuesfa

por el incumplimiento de la verificación vehicular obligatoria

o ser osfensrb lemente contaminante, LGHEM art BS,

fracción l; inciso B, numeral 6, en concordancia con el

numeral 10.1 del Programa de verificación vehicular

Obligatoria para el estado de Morelos 2024.".

Así tenemos que, su existencia se acredita con la

documental pública, consistente en la póliza con número de

folio 16, con código de reimpresión

 de fecha 13 de marzo de 2024,

consultable a hoja 19 del expediente que se resuelve,

expedida por la autoridad demandada COORDINACIóN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

en la que consta que a la parte actora le fue impuesta una

multa por la cantidad de 

 por el incumplimiento de la verificación

vehicular obligatoria o ser ostensiblemente contaminante

2024.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.
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Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio

preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo

del artículo 37 y 38 de la ley de la materia, esta potestad

procede a realizar el estudio de las causales de

improcedencia, para verificar si en la presente controversia

se actualiza alguna de las previstas en el precepto

mencionado.

En razón de lo anterior, primariamente es de señalar

que las autoridades demandadas, al momento de dar

contestación a la demanda, hicieron valer las causales de

improcedencia y sobreseimiento contenidas en las

fracciones XlV, XV y XVI del artículo 37 y en la fracciÓn ll del

artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, mismas que a la letra dicen lo siguiente:

"At7ículo 37. El iuicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente en contra de:

()
XlV. Cuando de /as constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es

inexistente;

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que

no constituyan en símismos, acfos de autoridad, y

XVl. Los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición

de esta Ley.

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deliuicio

ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento

sobreviniera o apareciese alguna de /as causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley;
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En específico, la autoridad demandada

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

PODER EJECUTIVO ESTATAL, hizo valer la causal ie
improcedencia prevista en la fracción XlV, del artículo 37,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

argumentando que el acto impugnado es inexistente, que

no fue emitido el acto por esa autoridad que causara

perjuicio a la esfera jurídica de la demandante.

Las autoridades demandadas SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJCUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS y COORDTNADORA DE pOLiTtCA DE

INGRESOS ADSCRITA A LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, por conducto del PROCURADOR FISCAL DEL

ESTADO DE MORELOS, hicieron valer las causas de

improcedencia previstas en las fracciones XV y XVl, del

artículo 37, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, argumenta que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos o resoluciones de las

dependencias que no constituyan en sí mismos, actos de

autoridad, señalando que la multa contenida en el

comprobante de pago con folio , de fecha 13 de

marzo de dos mil veinticuatro, no constituye propiamente un

acto de autoridad que pueda ser impugnable; y que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de la Ley de la materia.

Son inatendibles, porque este Tribunal de oficio en

términos del último párrafo del artículo 37, de la Ley de la

materia, determina que tocante a las autoridades

dEMANdAdAS SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER
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EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; Y SECRETARíA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVl, del

artículo 37, en relación con el artículo 12,fracción ll, inciso

a), de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por lo que cualquiera que fuera el resultado de su

análisis, no cambiaría el sentido de la resolución.

La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en su aftículo 18,

inciso B), fracción ll, establece que el Pleno de este Tribunal

es competente para conocer de los juicios que se

promuevan en contra de cualquier acto, omisiÓn o

resolución de carácter administrativo o fiscal, que, en el

ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal, o Municipal, sus

organismos auxiliares estatales o municipales en perjuicio

de los particulares.

El artículo 12, fracción ll, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, establece

que son partes en el juicio, los demandados, teniendo ese

carácter, la autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute

o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo o fiscal, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan.
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De la instrumental de actuaciones tenemos que la
póliza número , con código de reimpresión número

, de fecha 13 de marzo de 2024,

fue expedida por la autoridad demandada

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, como se determinó en el párrafo,

tal como se aprecia de manera nítida de la foja 1g del

expediente que se resuelve.

Cabe precisar, que si bien es cierto la

COORDINACIÓN DE POLITICN DE INGRESOS, ES UNA

unidad administrativa de la SECRETARÍA DE HACTENDA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, también to

es que, conforme al Reglamento lnterior de la Dependencia

estatal aludida, tiene conferidas atribuciones específicas de

recaudación de contribuciones, en el caso de multas, como

se explica.

Los artículos 1,2,3,6 BIS fracción ll, 85, 87, 88, 91

y 93, de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos,

establecen:

"Artículo 1. Las disposiciones de la presenre Ley son

de orden público e interés general y tienen por objeto

regular los ingresos de la Hacienda Pública Estatal a

gue se refiere el Código Fiscal para el Estado de

Morelos.

Artículo 2. Las personas físicas o personas morales,

están obligadas a contribuir para el gasto público, de

conformidad con /as disposiciones de la Constitución

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos y otros ordenamientos iurídicos aplicables.

Artículo 3. Las contribuciones que se esfab/ecen en

esta Ley, se pagarán en los términos que en cada

Título o Capítulo se seña/an, y en lo no previsto se

aplicará el Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Los derechos se pagarán previamente a la prestaciÓn

de /os servicios públicos que proporcione el Estado;

los demás rngresos se pagarán de conformidad con

la presente Ley.

Los impuesfos, derechos y demásingresos que tenga

derecho a percibir el Estado podrán recaudarse por

sí, por los organismos de la administración pública

paraestatal, sea federal o estatal, por instituciones de

crédito o empresas autorizadas o concesionadas, así

como a través de medios electrónicos.

No obstante lo dispuesfo en el párrafo anterior,

cuando la Secretaría de Hacienda del Poder Eiecutivo

Estatal haya concluido el desarrollo tecnológico

integral para la recepción de pagos en línea, deberá

publicar el acuerdo administrativo en que se

establezcan las características y procedimientos para

su utilización por parte de los contribuyentes, en cuyo

caso, el pago a través de medios electrónicos será

obligatorio.

Artículo 6 BtS. Para efecfos de la presente Ley se

entenderá por:

l. Ley, a la Ley General de Hacienda del Estado de

Morelos;

il. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo Estatal ;

s)u
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lll. Código, al Código Fiscal para el Estado de

Morelos;

lV. Reglas, a las reglas de carácter general emitidas

por la Secretaría;

V. Asociación en Parlicipación, al conjunto de

personas que realizan actividades empresariales con

motivo de la celebración de un convenio, y siempre

que las mismas, por disposición legal o del propio

convenio, participen de /as utilidades o de /as

pérdidas derivadas de dicha actividad;

Vl. Unidades económicas, a /as sucesiones, /os

fideicomisos y /as asociaciones en pariicipación a que

se refiere Ia Ley General de Sociedades Mercantiles,

o cualquiera otrq forma de asociación, aun cuando nc

sean reconocidas como personas jurídicas conforme

otras disposiciones legales aplicables, y

Vl. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización,

referencia económica diaria en pesos para determinar

la cuantía del pago de las obligaciones y supuesfos

previsfos en las leyes federales, de las entidades

federativas y de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones jurídicas que emanen de fodas /as

anteiores.

Cuando en esfa Ley se haga referencia a la

Federación, al Esfado y a /os Municipios, se

entenderán incluidos sus Organismos Públicos

Descentralizados, sus Órganos Desconcentrados y

/os que se constituyan como auxiliares de la

Administración Pública, así como los Organismos

Autónomos de cada nivel de gobierno, con /as

excepciones que establezca la misma.

Artículo 85. Los seryicios en materia de desarrollo

sustentable causarán derechos y se pagarán

previamente por los interesados, en la siguiente

forma:
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Artículo 87. Los derechos por la prestación de

servlcios de Verificación Vehicular obligatoria a que

deben ser sornefldos /os vehículos automotores en

circulación en el Estado de Morelos, se acfualizarán

anualmente en la Ley de /ngresos del Estado,

conforme a la Ley de Equilibrio Ecológico y Ia

Protección al Ambiente del Estado de Morelos, a ias

Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y

al Acuerdo que establece el programa de verificación

vehicular obligatoria para el Estado de Morelos.

Artículo 88. Son suTefos de /os derechos

establecidos en esfe capítulo, las personas físicas y

las personas morales propietarias o poseedoras de

vehículos automotores en circulación registrados en

el estado de Morelos.

q.)

\!

q)

to
N
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t.

B)

A)

6.

5.

4.

?

2.

1.2

I.t

1

Multa por el incumplimiento de la
verificación vehicular obligatoria 1.00 o
oste n si b I em e n te conta mi n a nte :

Por el trám¡te de Ia cerlificaciÓn de la

ve rif ica ció n ve h i c u I a r:

Por el alta de un Gerente, Supervlsor, Técnico
Verificador, Auxiliar Administrativo, Auxiliar
Operat¡vo v Técnico de lmpresión:

Certificación, acreditación y autorización a
personas físicas o morales para comercializar
o instalar slstemas, equipos y dispositivos de
control de emisiones:

2.3. Por el refrendo de cada línea de
verificación (tratándose de equipos para
gasolina, gas licuado de petrÓleo y gas
natural) así como dual:

2.2. Por cada línea de veríficación dual
(tratándose de equipos para gasolina, gas

Iicuado de petróleo y gas natural, así como
diésell:

2.1. Por cada línea de verificación (tratándose
de equípos para gasolina, gas licuado de
petróleo v qas natural):

Por otorgamiento de autoizaciÓn por cada
Línea de Verificación en equipos analizadores
de qases:

Derooado

Por la reposición de holograma de verificación
con indeoendencia del tipo:

Servicio de verificación vehicular para los
automóviles a los que les corresponda el
holoorama tioo E:

Servlclo de verificación vehicular con
independencia del holograma o constancia
técnica de rechazo:

Fuentes móviles:

Combustión a cielo abierto, por cada evento a

realizar se pagará:

Fuentes fiias:
En materia de calidad del aire:

14.00

100

9.00

72.00

222.00

6,162.01

4,108.00

2.3757

2.3757

6.525

7.00

Tarifa en
UMA

15



Artículo *91. Los vehículos que no hayan srdo

verificados en los plazos y condiciones esüpuladas en

el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria

para el estado de Morelos, serán consideradcs

extemporáneos y los propietarios o poseedores de /os

mismos, se harán acreedores al pago de la multa

única por el o /os periodos de verificación vehicular,

que conforme al calendario establecido en el

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para

el estado de Morelos, se encuentren vencidos.

()

Artículo 93. Los rngresos que perciba el Estado por

/os servicios de verificación vehicular. se :'ecaudarán

a través de Ia Secretaría.".

Preceptos legales de los que se desprende que, las

personas físicas o personas morales, están obligadas a

contribuir para el gasto público, de conformidad con las

disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos y otros ordenamientos jurídicos

aplicables; que las contribuciones que se establecen en

esta Ley, se pagarán en los términos que en cada Título o

Capítulo se señalan, y en lo no previsto se aplicará el

Código Fiscal para el Estado de Morelos; que los derechos

se pagarán previamente a la prestación de los servicios

públicos que proporcione el Estado; los demás ingresos se

pagarán de conformidad con esa Ley; que son sujetos de

los derechos establecidos en este capítulo, las personas

físicas y las personas morales propietarias o poseedoras de

vehículos automotores en circulación registrados en el

estado de Morelos; que los vehículos que no hayan sido
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verificados en los plazos y condiciones estipuladas en el

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para el

Estado de Morelos, serán considerados extemporáneos y

los propietarios o poseedores de los mismos, se harán

acreedores al pago de la multa o multas acumuladas,

correspondiendo una multa por cada periodo incumplido; y

que los ingresos que perciba el Estado por los servicios de

verificación vehicular, se recaudarán a través de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal,

conforme al ar1ículo 6 BIS fracciÓn ll del ordenamiento en

análisis.

Por su parte, los artículos 4 fracción lV y 16 fracción

Vl del Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo Estatal, establecen:

"Artículo 4. Para el despacho de los asuntos de su

competencia, la Secretaría contará con las Unidades

Ad m i n i strativ a s si g u i e nte s :

l. La Oficina del Secretario;

ll. La Coordinación de ProgramaciÓn y Presupuesto;

Ill. La Unidad de Planeación;

lV. La Coordinación de Política de lngresos;

V. La Procuraduría Fiscal;

tl

Las Unidades Administrativas estarán integradas por

/os servidores públicos que se señalen en esfe

Reglamento, los Manuales Administrativos y en las

disposiciones aplicables, con base en el presupuesto

autorizado y dictamen funcional respectivo.

Artículo 16. Al titular de la Coordinación de Política

de lngresos, quien podrá eiercer sus facultades en

17



todo el territorio del Estado, le corresponden las

s i g u i e nte s atri b u ci o nes especificas;

t.l

Vl. Ejercer, por sí a a través de sus lJnidades

Administrativas correspondientes, /os acfos relativos

a facultades de comprobación y de recaudación de

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios,

asi como determinar créditos fiscales y sus

accesorios, actualizaciones, aprovechamientos y
productos, que correspondan al Estado, así como

aquellos que se establezcan en los Convenios de

Coordinación con la Federación y los Municipios;

[. . .]."

De los preceptos legales plasmados con antelación,

se advierte que, la Coordinación de Política de lngresos, es

una unidad administrativa de la secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo Estatal, que tiene como atribución

especifica la de recaudación de contribuciones,

aprovechamientos y sus accesorios, así como determinar

créditos fiscales y sus accesorios, actualizaciones,

aprovechamientos y productos, que correspondan al

Estado.

Por lo que si el acto impugnado en el juicio lo es, el

pago de la multa señalada en la póliza nú:nero 

con código de reimpresión número

, de fecha 13 de marzo de 2024,

expedida por la COORDTNACTóN DE pOLiTtCA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, a nombre de
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, por concepto de "MULTA POR

EL INCUMPLIMIENTO DE LA VERIFICACIÓN

VEHICULAR OBLIGATORIA O SER OSTENSIBLEMENTE

CONTAMINANTE, LGHEM ART 85, FRACCIÓN I, INCISO

B, NUMERAL 6, EN CONCORDANCIA CON EL NUMERAL

10.1 DEL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR

OBLIGATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 2024"

(sic), por la cantidad de

; por tanto, la SECRETARíA DE

HACIENDA DEI= PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS; y SECRETARíA DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, no tienen

el carácter de autoridades responsables, por no

corresponder a éstas la atribución especifica de

recaudación de contribuciones, aprovechamientos y sus

accesorios, asÍ como determinar créditos fiscales y sus

accesorios, actualizaciones, aprovechamientos y

productos, que correspondan al Estado; facultad específica

conferida a la autoridad COORDINACIÓN DE POLíflCn

DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, conforme al

marco legal plasmado con antelación.

Ya que no es suficiente que la actora atribuya la

emisión del acto impugnado a todas las autoridades

demandadas en su escrito inicial de demanda, porque para

ello, es necesario que esas autoridades Io hubieran emitido,

ordenado se emitiera o ejecutara, circunstancia que en la

especie no acontece, ni fue demostrada por la actora con

prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse como
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autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe la

resolución o el acto impugnado.

En ese tenor, lo que procede es el sobreseimiento

del presente juicio de nulidad, en relación a las autoridades

dCMANdAdAS. .,SECRETARíE OT HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; Y SECRETAR|A DE DESARR OLLO

SUSIE/VTABLE DEL PODER EJESUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS"; porque no

fueron las emisoras del acto controvertido.

Sirve de orientación, la siguiente tesis jurisprudencial

que se transcribe:

SOBRESE'M'ENTO. ES IMPROCEDENTE

DECRETARLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN

IV DEL ART|CULO 74 DE LA LEY DE AMPARO, SI

NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR ALGUNA O

VARIAS DE LAS AUTORIDA,DES RESPOA/SABIES

SE DEMUESTR,A SU EX'STENCIA RESPECTO DE

OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE

ACTUALIZA ES tA PREVISTA EN LA DIVERSA

FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS.I9

En elsupuesfo de que las autoridades negaran el acto

que les fue atribuido, sin que la parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias

procesales se demuestra que una diversa autoridad

aceptó el mismo, esfo es. que el acto reclamado sí

exisfe, no resulta lógico nijurídico sosfener que éste,

consíderado como una determinación de la autoridad

10 QUINTO TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTA PENAL DEL pRtMER ctRcutro. Novena Época,
Registro: 177141, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencra, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P.
J/3, Página: 1363.
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responsable que puede afectar la esfera iurídica del

quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades

y no en relación con otras, es decir, tal hipótesis se

actualizaría só/o cuando todas /as autoridades

señaladas como responsables negaran la existencia

del acto que se les atribuye y en autos no se

demuestre lo contrario, pero no si se acredita que los

acfos reclamados sí exisfen, respecto de alguna

autoridad. Consecuentemente si no se demuestra Ia

interuención de ciertas autoridades en e/ iuicio de

amparo, se actualizará la causal de improcedencia

establecida en el artículo 73, fracción XVlll, en

relación con el numeral 11, ambos de la Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron et acto que se reclama, no puede

considerárseles como responsab/es en el iuicio de

amparo, por tanto, se deberá sobreseer en términos

del arfículo 74, fracción lll, y no de la lV, del mismo

ordenamiento.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracciÓn 1111,

del artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se decreta el sobreseimiento en

relación a las autoridades: "SEC RETAR|A DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS; Y SECRETARíA DE DESARR OLLO

SUSIENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS";.

Ahora bien, la autoridad demandada

COORDINADOR DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, tal como ya se expuso con

11 ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley;

21



antelación, hizo valer las causales de improcedencia

establecidas en las fracciones XV y XVI del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

No obsta ello, atendiendo a lo antes razonado, las

causales de improcedencia no son de actualizarse,

atendiendo a que ya se expuso que la autoridad emlsora

de| acto, Io fue Ia COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, conforme a su

marco normativo, mismo que ya fue materia de análisis en

el rubro que nos ocupa; que en obvio de repeticiones

innecesarias, se tienen por reproducidas.

Lo que evidencia la no actualización de las causales

de improcedencia en cuestión, esencialmente, porque el

pago de la multa señalada en la póliza número 

con código de reimpresión número

 de fecha 13 de marzo de 2024,

expedida por la COORDINACIóN DE pOLiTtCA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, a nombre de

 por concepto de "MULTA POR

EL INCUMPLIMIENTO DE LA 'IERIFICACIÓN

VEHICULAR OBLIGATORIA O SER OSIENS IBLEMENTE

?2NTAMINANTE, LGHEM ART 85, FRACCTóN I //VC/SO

B, NUMERAL 6, EN COIVCORDANCIA CO|V EL NUMERAL

10.1 DEL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR

OBLIGATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 2024"

(sic), por la cantidad de 

; si constituye un acto de autoridad. Lo

que hacen nugatorias las causales de improcedencia
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establecidas en las fracciones XV y XVl, del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Siguen la misma suerte las defensas y excepciones

que hace valer la autoridad demandada, consistentes en:

LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA

DEMANDA Y TODAS LAS DEMÁS EXCEPCIONES QUE

SE DERIVEN DE LA PRESENTE CONSTESTACIÓN, por

las consideraciones que se exponen a continuaciÓn:

''LA DE OSCUR/DAD Y DEFECTO LEGAL EN LA

DEMANDA." (S/C)

Es infundada, por los siguientes motivos y

fundamentos: Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia,

disponen:

"Artículo 42. La demanda deberá contener:

l. EI nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de

la ciudad de Cuernavaca; o en su caso, la
manifestación expresa de recibir /os avisos de

notificación mediante dirección de correo electrÓnico;

lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo

el emplazamiento será elde su residencia oficial;

lV. El acto, omisión, resolución o actuación de

carácte r adm i nistrativo i m p ug n ados;

V. La autoridad o autoridades demandadas o el
nombre y domicilio del particular demandado cuando

el juicio sea promovido por la autoridad

administrativa;
Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si /os

hubiere;
Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o

resolución impugnado;
VIll. La pretensión que se deduce en iuicio. En caso

de solicitar Ltna sentencia de condena, las cantidades

o acfos cuyo cumplimiento se demanda;

23



IX. Una relación clara y sucinta de /os hechos que
sean antecedenfes de la demanda, y los fundamentcs
de su pretensión, y
X. La expresión de las razones por las que se
impugna el acto o resolución.

En cada demanda só/o podrá aparecer un
demandante, salvo en los casos que se trate de la
impugnación de resoluciones conexas, o que se
afecte los intereses jurídicos de dos o más personas,
mismas que podrán promover el juicio contra dichas
resoluciones en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes
ésfos ejercerán su acción a través de un
representante común.

En Ia demanda en que promuevan dbs o más
personas en contravención de lo dispuesfo en el
párrafo anterior, el Magistrado lnstructor requerirá a
Ios promoventes para que en el plazo de cinco días
hábiles presenten cada uno de ellos su demanda
correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se
tendrá por presentada por el primero de /os
impetrantes.

El Tribunal podrá acordar el establecimiento de
formatos para presentación de demanda, mismos que
podrán ser presentados mediante la asesoría que
brinde el Tribunal o mediante el acompañamiento
virfual que se otorgue para su presentación vía
electrónica."

"Artículo 43. EI promovente deberá adjuntar a su
demanda:
l. Una copia de la demanda y de los dccumentos
anexos para cada una de las parfes;
ll. El documento con el cual acredife su pe.rsonalidad,
cuando promueva en nombre de otro o en
representación de una persona moral;
lll. Eldocumento en elque conste el acto o resolución
impugnada;
lV. En e/ supuesto de gue se impugne una resolución
negativa o positiva fictas, deberá acomaañar una
copia en la que obre el sello de recepción de la
instancia no resuelta expresamente por la autoridad;
V. La constancia de Ia notificación de Ia resolución
impugnada, y
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Vl. Las pruebas documentales que obren en su poder
y que pretenda ofrecer en eljuicio.

Una vez que le fue turnada la demanda por el
Secretario General, el Magistrado lnstructor, dentro

de las veinticuatro horas siguientes deberá dictar el

auto que la admita, aclare o deseche.

Si /a demanda cumple con todos /os requisitos

exigidos por esta Ley y está acompañada de /os

documentos que Ie son exigidos, se admitirá a trámite.

Si la demanda es irregular, obscura o ambigua o no

está acompañada de /os documentos exigidos por

esfa ley, o de /as copias necesarias para el

emplazamiento y traslado, se le prevendrá al
promovente para que en el término de cinco días, la

aclare, corrija o complete.

Si e/ promovente no subsana Ia prevención en el
plazo conferido para tal efecto, se tendrá por no

interpuesta la demanda.

La demanda y la ampliación de la demanda deberán

estar firmadas siempre, con firma autógrafa, por el

actor interesado. El autorizado o el delegado sólo

podrán subsanar la demanda cuando se trata de la
incorporación de documentos o de otros datos que no

sean esenc¡a/es.

Cuando la demanda sea promovida por una autoridad

administrativa, en elauto de admisión se le hará saber

al particular demandado que podrá recibir asesoría
jurídica gratuita por medio delAseso r Jurídico de esfe

Tribunal."

Dispositivos cuyo cumplimiento vigilÓ el Magistrado

instructor, tan es así que, mediante acuerdo de dieciocho

de abril de dos mil veinticuatro, se adm¡tiÓ la demanda a

trámite; ello incide en la ausencia de oscuridad de la

demanda, al haber precisado la parte actora, el acto

impugnado, la autoridad demandada, las razones por las

que se impugna el acto, así como los antecedentes del caso,

entre otros datos, que permitieron a la autoridad demandada
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pronunciarse con toda oportunidad en la ccntestación de la

demanda.

Por ende, no se dejó en estado de indefensión a la

autoridad demandada, pues contó con los elementos

necesarios para pronunciarse respecto del acto impugnado,

hechos que les fueron imputados, razones de impugnación

y pruebas ofertadas.

,,TODAS tAS DEMÁS EXCEPCIONES QUE SE

DERIVEN DE LA PRESETTE CONTESTACIÓN" (sic)

Resulta inatendible, toda vez que, la deficiencia en

el planteamiento de la queja está vedado a la autoridad

demandada, por lo que, le corresponde hacer valer de forma

clara y concisa las defensas y excepciones que considera

pertinentes.

En ese sentido, unavez realizado el estudio oficioso

de las causales de improcedencia, así como, de las

defensas y excepciones, para verificar si en la presente

controversia se actualiza alguna de las previstas en la Ley

de la materia, este Colegiado, no advierte que en el

presente asunto se surta una de ellas, por lo que se estima

que no hay imposibilidad para el proseguimiento del

presente fallo, en ese tenor, es procedente el análisis del

fondo de la cuestión planteada.

IV. F¡JACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO

CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto en la fracción I del ar1ículo
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86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el

punto controvertido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el

presente juicio, se centra en determinar si el pago de la

multa señalada en la póliza número , con cÓdigo de

reimpresión número , de fecha 13

de marzo de 2024, expedida por la COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

a nombre de , por concepto de:

-MIJLTA POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA O SER

OSIE/VS IBLEMENTE CONTAMINANTE, LGHEM ART 85,

FRACCIÓN /, /NC/SO B, NUMERAL 6, EN

CO/VCO RDANCIA CON EL NUMERAL 10.1 DEL

PROGR AMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR

OBLIGATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 2024''

(sic), por la cantidad de

; fue emitida cumpliendo con las

formalidades constitucionales, legales y reglamentarias

establecidas para tal efecto.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación esgrimidas por el actor,

se encuentran visibles de la foja nueve a la foja quince del

sumario en cuestión, mismas que se tienen aquí como

íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones

innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el

presente fallo, no significa que éste Pleno, esté

27



imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que

no implica violación a precepto alguno de la ley de la

materia, esencialmente, cuando el principio de

exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las

razones de impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

"coNcEPros DE V|OLAC|ON O
AGRAYIOS. PARA CUMPLIR CON tOS
PRINCIPrcS DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD EN tAS SENTENCIAS DE
AMPARO ES INNECESAR/A SU
TRANSCRIPCIÓN." 12

Es así, porque el deber formal y material de exponer

los argumentos legales que sustenten esta resolución, así

como examinar las cuestiones efectivamente planteadas,

que respectivamente establecen los artículos 46 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 105, 10G

y 504 del Código Procesal Civil para el Estado Lib,re y

Soberano de Morelos de aplicación complementaria al juicio

de nulidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman la Litis, sino de su adecuado análisis.

VI. ANÁLISIS

IMPUGNACIÓN.

DE LAS RAZONES DE

Dado el análisis en conjunto de lo expresado por la

parte actora en las razones por las que se impugna el acto

l2Nou"n, 
Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudenria, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Comúr, Tesis:
2a.lJ. 5812010, Página: 830.
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que demanda, se procede al examen de aquellas que

traigan mayores beneficios y en atenciÓn al siguiente criterio

Jurisprudencial de aplicación obligatoria, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE tOS QUE
DETERMINEN SU CONCES/ÓN OEAE ATENDER
AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUEIIOS QUE
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN
LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO,
INCLTJSIVE tOS QUE SE REFIEREN A
CONSI/TUCrcNALIDAD DE LEYES.13

De acuerdo con la técnica para resolver los iuicios de
amparo directo del conocimiento de los Tribunales
Colegiados de Circuito, con independencia de la
rnateria de que se trate, el estudio de /os conceptos
de violación que determinen su concesión debe
atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose
omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados,
no mejoren lo ya alcanzado por el queioso, inclusive
los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por
tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano
de control constitucional determinar la preeminencia
en el estudio de /os conceptos de violación,
atendiendo a la consecuencia que para el queioso
tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior
se pretende privilegiar el derecho contenido en el
arfículo 17, segundo párrafo, de la Constitución
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos,
consistente en garantizar a los ciudadanos elacceso
real, completo y efectivo a la administración de
justicia, esfo es, que en /os diversos asunfos
sometidos al conocimiento de /os tribunales de
amparo se diluciden de manera preferente aquellas
cuesfiones que originen un mayor beneficio iurídico
para el gobernado, afectado con un acto de autoridad
que al final deberá ser declarado inconstitucional.

Contradicción de fesis 37/2003-PL. Entre /as
sustentadas por la Primera y Segunda Sa/as de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto
de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique
Sánchez Frías.

EtTribunal Pleno, en su sesón privada celebrada hoy

siete de febrero en curso, aprobó, con el número

13 No. Registro: L79.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia
pleno, Fuente: Semanario Jud¡clal de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005, Tesis

P.D,3/2005, Pásina: 5.
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3/2005, la tesis jurisprudencial que anteceCe. México,
Distrito Federal, a sie/e de febrero de dos mil cinco.

La pafte actora en la segunda razó? de impugnación

manifiesta entre otras cosas, que el cobro de la multa

impuesta resulta violatorio de los artículos 22 y 31, fracc ón

lV, de la Constitución Federal, al resultar excesiva e

imprecisa; y no analizar la gravedad de la infracción, la

capacidad económica del infractor, su reincidencia en la
conducta que la motiva y todas aquellas circunstancias que

tiendan a individualizarla, proporcionando excesos

autoritarios al resultar aplicables a todos por igual, de

manera invariable e inflexible. Sustenta su argumento en la

tesis de jurisprudencia de rubro: "MULTAS FIJAS. LEYES

QUE LAS ESTABLECEN SON INCOSTITUCIONALES''.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad del

acto impúgnado.

Por ser toral para resolver el juicio en cuestión,

inicialmente debemos señalar que; el artículo 20 fracción ll

del Código Fiscal para el Estado de Morelos, establece.

"Arlículo 20. Las contribuciones se clasifican en

impuestos, derechos y contribucíones especiales, qrre

se definen de la siguiente manera:

I. Impuestos son /as prestaciones económicas

establecidas en Ley, con carácter general y

obligatorio, que deben pagar las personas físicas o

personas morales, así como /as unidades

económicas que se encuentran en la situación jurídica

o de hecho prevista por la misma y que sean distintas

de las señaladas en las fracciones Il y lll de esfe

artículo;
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Il. Derechos son las contraprestaciones esfab/ecidas

en la Ley por los servicios públicos que presta el

Estado o los municipios, las Entidades Paraesfafales,

Paramunicipales o lntermunicipales, en sus funciones

de derecho público, así como los generados por el

uso o aprovechamiento de los bienes de dominio

público, y

lll. Contribuciones especiales son /as prestaciones a

cargo de personas físicas o personas morales, así

como las unidades económicas que son beneficiarias

de manera directa y diferencial por obras públicas.

Son contribuciones especiales las contraprestaciones

a cargo de personas físicas o personas morales, así

como de las unidades económicas, cuyas actividades

provocan, en especial, un gasfo público o lo

incrementan.

También serán contribuciones especiales /os pagos

que realicen los Ayuntamientos, con motivo de /os

convenios de colaboración administrativa e

impositiva, para que el Estado realice la función

recaudatoria de contribuciones municipales, en los

términos de dichos convenios. "

Del que se obtiene, que las contribuciones se

clasifican en impuestos, derechos y contribuciones

especiales; que los derechos son las contraprestaciones

establecidas en la Ley por los servicios públicos que presta,

en el caso, el Estado, en sus funciones de derecho público.

Los aftículos 1 ,2,3,87, 88, 89,90, 91,92 y 93, de la

Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, disponen:

"Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son

de orden público e interés general y tienen por obieto
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regular los ingresos de la Hacienda Pública Estatal a
que se refiere el Código Fiscal para el Estado de
Morelos.

Artículo 2. Las personas físicas o personas morales,
están obligadas a contribuir para el gasto público, de
conformidad con /as dr'sposiciones de la Constitución
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos y otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 3. Las contribuciones que se esfab/ecen erl
esta Ley, se pagarán en los términos que en cada
Título o Capítulo se seña/an, y en lo no previsfo se
aplicará el Código Fiscal para el Estado de Morelos.
Los derechos se pagarán previamente a la prestación
de /os seryicios públicos que proporcione ei Estadc;
los demás ingresos se pagarán de conformldad con
la presente Ley.

Los impuesfos, derechos y demás ingresos que tenga
derecho a percibir el Estado podrán recaudarse por
sí, por los organismos de la administración pública
paraestatal sea federal o estatal, por instituciones de
crédito o empresas autorizadas o concesionadas, así
como a través de medios electrónicos.

No obstante lo dispuesfo en el párrafo anterior,
cuando Ia Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
Estatal haya concluido el desarrollo tecnológico
integral para la recepción de pagos en línea, deberá
publicar el acuerdo administrativo en que se
establezcan las características y procedimientos para
su utilización por parte de los contribuyentes, en cuyo
caso, el pago a través de medios electrónicos será
obligatorio.

Artículo 87. Los derechos por la prestación de
seryicios de Verificación Vehicular obligatoria a que
deben ser somefidos /os vehículos automolores en
circulación en el Estado de Morelos, se actualizarán
anualmente en la Ley de /ngresos del Estado,
conforme a Ia Ley de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente del Estado de Morelos, a /as
Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y
al Acuerdo que establece el programa de verificación
vehicular obligatoria para el Estado de Morelos.
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Artículo 88. Son suiefos de /os derechos

establecidos en este capítulo, las personas físicas y
las personas morales propietarias o poseedoras de

vehículos automotores en circulación registrados en

el estado de Morelos.

Artículo 89. Iodos los vehículos automotores en

circulación en el Estado de Morelos, deben ser

somefidos a verificación en /os periodos que

establezca el Programa de Verificación Obligatoria

para el estado de Morelos, ante los Centros de

Verificación Vehicular autorizados por el Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos a través de la
Secretaría de Desarrollo Sustentable, como lo
establece la Ley de Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente del Estado de Morelos.

Artículo 9A. Los derechos por concepto de

verificación vehicular los eiercerá Ia Secretaría de

Desarrollo Sustentable del Poder Eiecutivo del Estado

de Morelos.

Artículo 91. Los vehículos que no hayan sido

verificados en ios plazos y condiciones estipuladas en

el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria
para el Estado de Morelos, serán considerados

extemporáneos y los propietarios o poseedores de /os

mismos, se harán acreedores al pago de la multa o

multas acumuladas, correspondiendo una multa por

cada periodo incumplido.

Artículo 92. El importe de las sanciones a que se

hagan acreedores /os suiefos obligados al pago de

esfos derechos, deberá de ser liquidado iunto con

esfos últimos, de conformidad con lo establecido en

el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria
para el Estado de Morelos.

Artículo 93. Los ingresos que perciba el Estado por

los servicios de verificación vehicular, se recaudarán

a través de la Secretaría."

De los artículos transcritos se advierte que, la Ley

General de Hacienda del Estado de Morelos, tiene por

objeto regular los ingresos de la Hacienda Pública Estatal a

que se refiere el Código Fiscal para el Estado de Morelos;

\i
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que las personas físicas o personas morales, están

obligadas a contribuir para el gasto público, de conformidad

con las disposiciones de la Constitución PolÍtica de los

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Morelos y otros ordenamientos

jurídicos aplicables; que las contribuciones que se

establecen en esa Ley, se pagarán en los términos que en

cada Título o Capítulo se señalan, y en lo no previsto se

aplicará el Código fiscal para el Estado de Morelos; que los

derechos se pagarán previamente a la prestación de los

servicios públicos que proporcione el Estado; que los

derechos por la prestación de servicios de Verificación

Vehicular obligatoria a que deben ser sometidos los

vehículos automotores en circulación en el Estado de

Morelos, se actualizarán anualmente en la Ley de lngresos

del Estado, conforme a la Ley de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente del Estado de Morelos, a las Normas

Oficiales Mexicanas en materia ambiental y al Acuerdo que

establece el programa de verificación vehicular obligatoria

para el Estado de Morelos; que son sujetos de los derechos

en cita, las personas físicas y las personas morales

propietarias o poseedoras de vehículos automotores en

circulación registrados en el estado de Morelos; que todos

los vehículos automotores en circulación en el Estado de

Morelos, deben ser sometidos a verificación en los periodos

que establezca el Programa de Verificación Obligatoria para

el Estado de Morelos, ante los Centros de Verificación

Vehicular aulorizados por el Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos; que los vehículos que no hayan sido verificados en

los plazos y condiciones estipuladas en el Programa de

Verificación Vehicular Obligatoria para el Estado de [\4orelos,

serán considerados extemporáneos y los propietarios o
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poseedores de los mismos, se harán acreedores al pago de

la multa o multas acumuladas, correspondiendo una multa

por cada periodo incumplido; que el importe de las

sanciones a que se hagan acreedores los sujetos obligados

al pago de estos derechos, deberá de ser liquidado junto con

estos últimos, de conformidad con lo establecido en el

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para el

Estado de Morelos; y que, los ingresos que perciba el Estado

por los servicios de verificación vehicular, se recaudarán a

través de la Secretaría.

Por tanto, los vehículos que no hayan sido verificados

en los plazos y condiciones estipuladas en el Programa de

Verificación Vehicular Obligatoria para el Estado de Morelos,

serán considerados extemporáneos y los propietarios o

poseedores de los mismos, se harán acreedores al pago de

la multa o multas acumuladas, correspondiendo una multa

por cada periodo incumplido.

En razón de lo anterior, se tiene que la ley rectora del

acto lo es la Ley General de Hacienda del Estado de

Morelos, no así la Ley del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente del Estado de Morelos,

concluyéndose que las multas materia de impugnación son

de naturaleza fiscal.

Ahora bien, los artículos 1,2,2.1,10, 10.1.,10.2.,

10.3., del Decreto por el que se expide el Programa de

Verificación Vehicular Obligatoria para el Estado de Morelos,

disponen

,10. OBJETO
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El presente programa tiene por objeto establecer el
calendario y los lineamientos conforme a los cuales
los vehículos automotores de combustión interna,
matriculados o que circulen en el estado de Morelos,
deberán ser verificados en sus emisiones
contaminantes, con la finalidad de mcnitorear el
desempeño ambiental de los vehículos y contribuir al
control y la disminución de la contaminación
atmosférica generada por las fuentes móviles.

2. APLICACIÓN

2.1. El presenfe programa aplica a todos los vehículos
automotores desfinados a/ transporte pariicular, al
seryicio de transporte público o privado, de carga o de
pasajeros, matriculados o que circulen en el territorio
delestado de Morelos, sin perjuicio de Io dispuesfo en
el numeral 2.2 del presente aparlado de esfe
programa.

10. VEH|CUIOS NO VERIFICADO EN SU PERIODO
DE VERIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN
CORRES PONDIENTE.

10.1. Los vehículos automotores que no hayan sido
verificados en /os plazos y condiciones esfpuladas en
el presente programa, serán considerados
extemporáneos y sus propietarios o poseedores se
harán acreedores a la multa prevista en el programa
y se impondrá de acuerdo a lo establecido en el
artículo 85 de la Ley General de Hacienda del Estado
de Morelos; con excepción de /os vehículos en
términos del transitorio sexfo de la NOM-167-
SEMARNAT-2017.

10.2. EI monto de la multa por verificación vehicular
extemporánea es independiente del número de
periodos vencidos.

10.3. EI propietario o poseedor de un vehículo
automotor que sea considerado extemporáneo
deberá realizar el pago de la multa correspondiente a
favor del Gobierno del Estado de Morelos. mediante
depósito bancario y, dispondrá de 30 días naturales
contados a partir de Ia fecha de pago de la multa para
ap roba r I a ve rifi cación vehi c u I ar.

[...]."
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De esos artículos se obtiene, la obligación de los

propietarios de vehículos automotores de combustión

interna, matriculados o que circulen en el Estado de

Morelos, de verificarlos en sus emisiones contaminantes,

con la finalidad de monitorear el desempeño ambiental de

los vehículos y contribuir al control y la disminuciÓn de la

contaminación atmosférica generada por las fuentes

móviles; y qué, de no hacerlo conforme al calendario y

lineamientos establecidos en el propio Programa de

Verificación Vehicular, los vehÍculos automotores serán

considerados extemporáneos y sus propietarios o

poseedores se harán acreedores a la multa prevista en el

Programa y se impondrá de acuerdo a lo establecido en el

artículo 85 de la Ley General de Hacienda del Estado de

Morelos; siendo el monto de la multa por verificación

vehicular extemporánea independiente del nÚmero de

periodos vencidos; por lo que el propietario o poseedor de

un vehículo automotor que sea considerado extemporáneo

deberá realizar el pago de la multa correspondiente a favor

del Gobierno del Estado de Morelos, mediante depósito

bancario y, dispondrá de 30 días naturales contados a partir

de la fecha de pago de la multa para aprobar la verificación

vehicular.

Esto es, que la infracción a la Ley General de

Hacienda del Estado de Morelos y al Programa de

Verificación Vehicular Obligatoria para el Estado de Morelos,

se aclualiza una vez que el propietario de un vehículo

automotor de combustión interna, matriculado o que circule

en el Estado de Morelos, no verifica su vehículo en los

plazos y bajo los lineamientos previstos en dicho Programa.
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En esta tesitura, es fundado lo señalado por la parte

actora en la segunda de sus razones de impugnación,

cuando refiere que el cobro de la multa impuesta resulta

violatorio de los artículos 22 y 31 fracciones lV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al

resultar esta excesiva e imprecisa; y no analizar la gravedad

de la infracción, la capacidad económica del infractor, su

reincidencia en la conducta que la motiva y todas aquellas

circunstancias olre tiendan a indivi cltnlizarla

proporcionando excesos autoritarios al resu Itar aplicables a

todos por iqual. de manera i riable e inflexible

El artículo 85 punto 6, inciso B), de la Ley General de

Hacienda del Estado de Morelos, establece:

"Artículo *85. Los servicios en materia de desarrollo

sustentable causarán derechos y se pagarán prevlamente

por los interesados, en la siguiente forma:

Tar fa

UMA

en

14.00

En materia de calidad del aire:

Fuentes móviles

Multa por el incumplimiento de la

verificación vehicular obligatoria o

ostensiblemente contaminarte:

t 1

b

B)

tl

t1

l

De ese artículo se desprende que la multa por el

incumplimiento de la verificación vehicular obligatoria o ser

ostensiblemente contaminante, será de catorce Unidades de

Medida y Actualización (UMAS); es decir una multa fija.
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El artículo 10.1., del Decreto por el que se expide el

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para el

Estado de Morelos, señala:

"10.1. Los vehículos automotores que no hayan sido

verificados en los plazos y condiciones estipuladas en el

presente programa, serán considerados extemporáneos y

sus propietarios o poseedores se harán acreedores a la

multa prevista en el programa y se impondrá de acuerdo a

lo establecido en el artículo 85 de la Ley General de

Hacienda del Estado de Morelos; con excepciÓn de los

vehículos en términos del transitorio sexto de la NOM-167-

SEMARN AT-2017."

Del que se obtiene, que los vehículos automotores

que no hayan sido verificados en los plazos del citado

programa, se harán acreedores a la multa prevista en el

programa y se impondrá de acuerdo a lo establecido en el

artículo 85, de la Ley General de Hacienda del Estado de

Morelos.

Por su parte, los artículos22 y 31 fracciones lV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

señalan:

"Artículo 22.-. Quedan prohibidas /as penas de

muerte, de mutilación y de infamia, la marca, los

azotes, /os palos, eltormento de cualquier especie, la

multa excesiva, la confiscaciÓn de bienes y

cualesquiera otras penas inusitadas y

trascendentales.

to
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Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

t.I

IV.- Contribuir para ios gasfos públicos, así de la
Federación, como de /os Esfados, de la Ciudad de

México y del Municipio en que residan, de Ia manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes."

Lo resaltado es propio

Dispositivos de los que se desprende la prohibición

de imponer multas excesivas y que son obligaciones de los

mexicanos contr¡buir para los gastos públicos, de la manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

En este contexto, las multas fijas no contienen las

reglas adecuadas para que las autoridades impositoras

puedan fijar su monto o cuantÍa, tomando en cuenta la
gravedad de la infracción, la capacidad económica del

infractor, su reincidencia en la conducta que la motiva y

todas aquellas circunstancias que tiendan e individualizarla,

propiciando excesos autoritarios al resultar aplicables a

todos por igual, de manera invariable e inflexible, razón por

la cual los artículos citados contravienen los artículos 22 y

31, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, el primero de los cuales prohíbe las

multas excesivas y el segundo aporta el concepto de

proporcionalidad tributaria.

Por lo que en la especie, si la multa impuesta a

vehículos automotores que no hayan sido verificados en los

plazos del Programa de Verificación Vehicular Obligatoria

para el Estado de Morelos, es de catorce Unidades de
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Medida y Actualización (UMAS); de conformidad con lo

establecido en el artículo 85 de la Ley General de Hacienda

del Estado de Morelos, esta es una multa fija, en la que no

se contienen las reglas adecuadas para que las autoridades

impositoras puedan fijar su monto o cuantía, tomando en

cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica

del infractor, su reincidencia en la conducta que la motiva y

todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizarla,

propiciando excesos autoritarios al resultar aplicables a

todos por igual, de manera invariable e inflexible,

conculcando en perjuicio de la pade quejosa los artículos22

y 31, fracción lV, de la ConstituciÓn PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos.

Ergo, con fundamento en lo dispuesto por la fracción

ll, del artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos que señala: "Artículo 4. Serán causas de

nulidad de los actos impugnados: ...11. Omisión de /os

requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que

afecte la defensa del particular y trascienda al sentido de la

resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso; ...", se declara la

NULIDAD LISA Y LLANA de la multa por la cantidad de

, que le

fue impuesta a la parte actora por el incumplimiento de la

verificación vehicular obligatoria o ser ostensiblemente

contaminante 2024, contenida en la póliza número 

con código de reimpresiÓn número

, de fecha 13 de marzo de 2024,

expedida por la COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

to
N
N
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Al haber resultada fundada la segunda de las razones

de impugnación, resulta innecesario realizar el examen de

las demás razones vertidas por la parte actora, ya que nada

variaría el sentido de este fallo, siendo aplicable al caso, la

Jurisprudencia emitida para la materia Común, en la Octava

Época, correspondiente a los Tribunales Colegiados de

Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la

Federación lX, de marzo de 1992 mil novecientos noventa y

dos, bajo el número de Tesis ll.3o. J/5, página, 89, que dice.

"CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO
,A/A/ECESAR O DE tOS. Habiendo resultado
fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado,
uno de los concepfos de violación, resulta innecesario
el estudio de /os demás conceptos de violación
vertidos en Ia demanda de amparo. TERCER
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO
CIRCUITO.''

Vll. PRETENSIONES. El demandante dentro de sus

pretensiones reclama lo siguiente:

A) Que se declare la nulidad lisa y llana del acto

impugnado.

B) Como consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa en vigor, solicito se ordene la

devolución de la cantidad enterada de

C) En términos del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa en vigor, solicito que se me

restituya en el goce de los derechos que

indebidamente me fueron afectados y, en

consecuencia, la cantidad de
 debe serme
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devuelta DEBIDAMENTE ACTUALIZADA, MAS

LOS INTERESES CORRESPONDIENTES; que

se solicita su pago a partir de la fecha de

presentaciÓn de esta demanda, esto al derivar de

un pago de lo indebido, sirviendo de apoyo... (sic).

La primera pretensión de la parte actora precisada en

el inciso A), que antecede, quedÓ satisfecha en términos de

la parle final del apartado que antecede.

La segunda pretensión de la parte demandante

referenciada en el inciso B) que antecede, es procedente al

haberse declarado la nulidad lisa y llana de los actos

impugnados, por lo que las cosas deberán volver al estado

en que se encontraban antes de emitirse el acto impugnado

y restituirse en el goce de los derechos que fueron afectados

o desconocidos con ese acto, en términos de lo dispuesto

por el artículo 89, segundo párrafo, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; por ende se le deberá

hacer I n a la acci

La tercera pretensión de la parte actora precisada en

el párrafo inciso C) del rubro que nos ocupa, es procedente

tal como se expone a continuaciÓn.

El primer párrafo del artículo 13 del Código Fiscal

para el Estado de Morelos (en adelante Código Fiscal),

dispone que los municipios tendrán derecho a percibir,

además de las contribuciones, los ingresos

aprovechamientos, entre otros.
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El artículo 22 del mismo Código, define que los

aprovechamientos son los ingresos que perciben los

municipios por funciones de derecho público, distintos de las

contribuciones y de los que obtengan los organismos

descentralizados y las empresas de participación estatal.

Señala que los recargos, las sanciones, los gastos de

ejecución, los honorarios de notificación y la indemnización

a que se refiere el sexto párrafo del artículo 47 de ese

código, que se apliquen en relación con aprovechamientos

son accesorios de los mismos y participan de su naturaleza.

Finalmente, establece que los aprovechamientos por

concepto de multas impuestas por infracciones a las

disposiciones legales o reglamentarias que no sean de

carácter fiscal serán destinados a cubrir los gastos de la
autoridad fiscal por concepto de operación, administración,

control, ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje que no

será menor al 30 por ciento del importe de oada multa.

Dicho en otras palabras, las multas impuestas con

motivo de la falta de verificación vehicular, tienen la

naturaleza de aprovechamientos en términos del ar1ículo 13

del Código Fiscal y constituyen un crédito fiscal.

Por tanto, con motivo de haber declarado la nulidad

lisa y llana de la multa impuesta impugnada, en términos de

lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo g9, de la Ley

de Justicia Administrativa, se deja sin efectos esta y la

autoridad responsable queda obligada a otorgar o restituir a

la parte actora en el goce de los derechos que le hubieren

sido indebidamente afectados o desconocidos, en los
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términos que establezca la sentencia. Surgiendo a favor del

justiciable el derecho a obtener la devolución por parte del

fisco estatal de Ia suma de dinero entregada por la actora, al

aclualizarse la figura de pago de lo indebido.

El pago de lo indebido es aquel que surge por la

ausencia de legalidad en la obligación tributaria o la

declaración de insubsistencia del acto de autoridad si el

pago se efectuó en cumplimiento de éste, con lo cual cesa

la apariencia de legalidad y los pagos debidos se

transforman en indebidos, total o parcialmentela.

Esto es, nació la obligación por parte de la autoridad,

de reintegrar al particular las sumas indebidamente

percibidas; sin embargo, la aludida obligación no se colma

con que se le reintegre exclusivamente el monto de lo que

pagó con motivo de acto de autoridad declarado nulo, pues

14 AcruALtzAclóru oe CANTTDADES A DEVoLVER poR EL Frsco. EL RRrículo 22DEL cóolco
FtscAL DE LA FEDERnctóx oue n pREvÉ DE MANERA DrsrNTA secún DERtvE DE uN sALDo
A FAVOR O DE UN PAGO DE LO INDEBIDO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TR¡BUTARIA. EI

derecho a la devolución por pago de lo indebido surge por la existencia de un error de hecho o de derecho
en las etapas de nacimiento o determinación de la obligación tributaria que requiere de la concurrencia
de dos elementos: el pago y la ausencia de legalidad en la obligación tributaria, requisito este último que
presupone la rectificación del error, la declaración de insubsistencia del acto de autoridad si el pago se

efectuó en cumplimiento de éste, o bien la revocación o nulificación total o parcial del acto administrativo
de autodeterminación del contribuyente o de determinación de la autoridad en el recurso administrativo o
juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dadas la presunciones de
legalidad de los actos de autoridad y de certidumbre de los actos de autodeterminación del contribuyente,
con lo cual cesa la apariencia de legalidad y los pagos debidos se transformarán en indebidos, total o

parcialmente. En cambio, el derecho a la devolución por saldo a favor surge por la mecánica propia de
tributación de las contribuciones en la etapa de determinación y liquidación de la obligación tributarla, ya

sea, entre otros conceptos por deducciones legales autorizadas, por el acreditam¡ento de pagos

provisionales efectuados o de otras contribuciones, pero sin que exista error de hecho o de derecho ni,

por tanto, ilegalidad. De la anterior diferencia en la causa generadora del derecho a la devolución cuando
existe un pago de lo indebido realizado mediando un error de hecho o de derecho y cuando se trata de
un saldo a favor por la mecánica propia de tributación de una contribución deriva que el inicio en el periodo

de actualización de la cantidad materia de devolución debe ser distinta tratándose de uno y otro, pues en
el saldo a favor es hasta que se realiza la determinación y liquidación de la contribución cuando surge el

derecho del contribuyente de que se le reintegre la cantidad relativa, sin que medie pago improcedente

alguno, a diferencia del pago de lo indebido en el cual es precisamente este pago que por error se realizó

el que da lugar a su devolución. Por esas razones, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación que

prevé la justificada distinción, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción

lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el inicio del periodo de actualización
de la contribución, atendiendo al fin que con ella se persigue de dar al monto de la devolución su valor

real cuando se reintegra, debe diferir conforme a la causa generadora del derecho a la devolución, dando

lugar a que el inicio del periodo del cómputo de actualización sea diverso, para que efectivamente la

actualización cumpla el objetivo de reintegrar la cantidad a valor real en la fecha en que se realiza la

devolución correspondiente, a saber mediante la previsión legal de que en la devolución por saldo a favor
se actualice la cantidad desde el mes en que se presentó la declaración en que se determinó el saldo y
en el pago de lo indebido desde el mes en que se efectuó éste. Epoca: Novena Epoca. Registro'.162440.
lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo XXXlll, abril de 201 1. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a.XXXlll2011.
Página: 669.
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es evidente que el transcurso del tiempo, el valor de las

cosas, inclusive el dinero, pierde su poder adquisitivo.

Sentado lo anterior, los artículos 46 47, 48 y 50, del

Código Fiscal, establecen:

"Artículo *46. EI monto de las contribuciones, de /os

aprovechamientos, así como de las devoluciones a

cargo del Fisco estatal, se actualizará por el

transcurso del tiempo y con motivo de /os cambios de

precios en el país. Esfa actualización deberá

realizarse desde la fecha en que el pago debió

efectuarse y hasta que el mismo se realice;

tratándose de devolución la actualización abarcará el

periodo comprendido desde el mes en que se realizó

el pago de lo indebido y hasta aquel en que Ia

devolución esfé a disposición del contribuyente.

Para elcaso de depósito en cuenta, se entenderá que

la devolución está a disposición del contribuyente, a

parfir de la fecha en que la autoridad efectúe el

depósito en la institución financiera que señale en la

solicitud de devolución o la institución que señale con

motivo de algún juicio de amparo en el que se hubiese

ordenado la devolución, y para el caso de devolución

mediante cheque nominativo, en el momento en que

ésfe es emitido y se hace saber al contribuyente de

ello.

Para los fines de la actualización prevista en esfe

artículo, se aplicará el factor de actualización que se

obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más

reciente del periodo entre el citado índice

correspondiente al mes anterior al más antiguo de

dicho periodo que corresponda. Las contribuciones.

los aprovechamienfos, asi como las devoluciones a
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cargo del Fisco estatal, no se actualizarán por

fracciones de mes.

El INPC que debe aplicarse está referido al que en

términos de las disposiciones aplicables publique el

lnstituto Nacional de Estadística y Geografía. En los

casos en que el índice correspondiente al mes

anterior al más reciente del período no haya sido

publicado, Ia actualización de que se trate se realizará

aplicando el último índice mensual publicado.

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán

de acuerdo con lo dr'spuesfo por este arfículo, cuando

/as leyes fiscales así to establezcan. Las

disposicio nes señalarán en cada caso et período de

que se trate.

Las cantidades actualizadas conseÍvan la naturaleza

jurídica que tenían antes de la actualización. El monto

de ésfas, determinado en /os pagos provisionales y

del ejercicio, no será deducible ni acreditable.

Cuando el resultado de la operación a que se refiere

el primer párrafo de esfe artículo sea menor a 1, el

factor de actualización que se aplicará al monto de /as

contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a

cargo del Fisco, así como a /os valores de bienes u

operaciones de que se traten será de 1. Para

determinar el monto de las cantidades a que se refiere

el párrafo anterior, se conslderarán, inclusive, ias

fracciones de peso; no obstante lo anterior, dicho

monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a

5.00 pesos en exceso de una decena, se aiusten a Ia

decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en

exceso de una decena, se aiusten a la decena

inmediata superior. Cuando de conformidad con las

disposiciones fiscales se deba n realizar operaciones

aritméticas con el fin de determinar factores, /as
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mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo.

Cuando el diezmilésimo obtenido sea mayor a cinco,

se ajustará la decena con un punto hacia arriba, y si

es igual o inferior a cinco, la decena quedará como

hubiere resultado. EI resultado de esfas operaciones

será el factor aplicable.

Artículo *47. Cuando no se cubran las contribuciones

en la fecha y dentro del plazo fijado en /as

disposiciones fiscales, además de actualizar su

monto desde el mes que debió hacerse el pago y

hasta que el mismo se efectúe, deberán pagarse

recargos por concepto de indemnización al Fisco pcr

la falta de pago oportuno.

Los recargos se calcularán sobre el total del crédito

fiscaly se causarán hasta por cinco años y mientras

subsisfan /as facultades de la autoridad para

determinar el crédito fiscal o para obtener su cobro

mediante el procedimiento administrativo de

ejecución o, en su caso, mientras no se haya

extinguido el derecho del particular para solicitar la

devolución de cantidades pagadas indebidamente o

de sa/dos a favor. En su cálculo se excluirán los

propios recargos, la indemnización a que se refiere el

sexfo párrafo de esfe arfículo, /os gasfos de ejecución

y las multas.

Cuando el pago hubiera sido menor al que

corresponda, Ios recargos se computarán sobre Ia

diferencia. Los recargos se calcularán aplicando al

monto de /as contribuciones /as fasas que fije
anualmente la Ley de lngresos del Gobierno del

Estado de Morelos, para e/ caso de sa/dos insolutos

por cada uno de /os meses transcurridos entre el

término señalado para el cumplimiento de la

obligación y Ia fecha en que se realice el pago o
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cuando se trate de prórroga para la realización del

pago o en elcaso de pagos en parcialidades.

Los recargos se causarán por cada /nes o fracción

que transcurra a partir de la fecha de exigibilidad

hasta que se efectúe el pago o hasta su vencimiento.

Cuando /os recargos determinados por el

contribuyente sean inferiores a /os que calcule la

oficina recaudadora, ésta deberá aceptar el pago y

procederá a exigir el remanente. La falta de pago

inmediato de un cheque expedido para cubrir un

crédito fiscal por parte de Ia institución a cuyo cargo

se hubiere librado, dará derecho a la Secretaría a

exigir del librador el pago del importe del mismo, los

recargos y una indemnización que será el 20% del

valor del cheque, sin periuicio de que se tenga por no

cumplida la obligación y se cobren los créditos,

recargos y sanciones que sean procedentes. Esta

indemnización y /os demás créditos se harán

efectivos mediante el procedimiento administrativo de

ejecución.

En caso de aprovechamientos, /os recargos se

calcularán de conformidad con lo dispuesto en el

segundo párrafo de este arfículo. Para elcaso de ias

multas impuestas por infracciones a las disposiciones

legales o reglamentarias que no sean de carácter

fiscal, no se causarán recargos.

Artículo 48. Cuando el suieto pasivo haya enterado

cantidades derivadas de operaciones que no

produjeron /os tngresos que se gravaron, haya

enterado cantidades en exceso de las que legalmente

estaba obligado, o su situación iurídica, o de hecho

no coincidía con el hecho que generó el crédito fiscal,

y siempre que no haya habido repercusión o

traslación del crédito fiscal, tendrá derecho a la
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devolución o compensación de las cantidades que

pagó indebidamente o en exceso.

Las autoridades fiscales esfán obligadas a devolver

las cantidades pagadas indebidamente y las que

procedan de conformidad con las leyes fiscales. La

devolución podrá hacerse de oficio o a petición del

interesado. En caso de contribuciones que se

hubieran retenido o recaudado a terceros, la

devolución deberá ser solicitada y sólo se efectuará a

los contribuyentes a quienes se /es hubiera retenido o

recaudado la contribución de que se trate.

Tratándose de /os impuestos trasladados, Ia

devolución por pago de lo indebido se efectuará a las

personas que hubíeran pagado el impuesto a quien lo

causó, siempre que no Io hayan acreditado; por Io

tanto, quien trasladó el ímpuesto, ya sea en forma

expresa y por separado o incluido en el precio, no

tendrá derecho a solicitar su devolución.

Cuando la contribución se calcule por ejercicios

únicamenfe se podrá solicitar la devolución del saldo

a favor de quien presentó la declaración de su

ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de

resolución o sentencia firme de autoridad

competente, en cuyo caso podrá solicitarse la

devolución independientemente de la presentación de

la declaración.

Si e/ pago de lo indebido se hubiera efectuado en

cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la

devolución nace cuando dicho acto hubiera quedadc

srn efecfos. Lo dr'spuesfo en este párrafo no es

aplicable a la determinación de diferencias por errores

aritméticos, /as que darán lugar a la devolución

siempre que no haya prescrito la obligación en los

términos del último párrafo de esfe artículo.
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Las autoridades fiscales podrán devolver una

cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes,

cuando con motivo de la revisión efectuada a Ia

documentación e información aportados por el

contribuyente que ya obren en su poder, exista

certeza que la cantidad que se devuelve es la que

corresponde. En esfe caso, la solicitud se considerará

negada por la parte que no sea devuelta, salvo que

se trate de errores aritméticos o de forma, en cuyo

caso deberá comunicarse esfa circunstancia al

interesado. Cuando las autoridades fiscales mediante

oficio regresen la solicitud de devolución a /os

contribuyenfes, se considerará que ésta fue negada

en su totalidad. Para tales efectos, las autoridades

fiscaies deberán fundar y motivar las causas que

sustentan la negativa parcial o total de la devolución

respectiva. Cuando corresponda la devolución de una

contribución, deberá efectuarse dentro del plazo de

tres meses siguientes a la fecha en que se presentó

la solicitud ante la autoridad fiscal competente, con

fodos /os dafos, informes y documentos requeridos,

incluyendo para el caso de que se solicite la

devolución para depósito en cuenta del solicitante, los

datos de la institución integrante del sisfema

financiero y el número de cuenta para transferencias

electrónicas del contribuyente en dicha entidad

financiera debidamente integrado, de conformidad

con las disposiciones del Banco de México, así como

cualesquier otro dato o constancia que se solicite en

forma parficular. El Fisco deberá pagar infereses

conforme a una tasa que será igual a la prevista para

los recargos, en términos del artículo 47 de este

Código. Los intereses se calcularán sobre /as

cantidades que procede devolver, excluyendo los

propios lnfereses, y se computarán desde que se

tenga derecho a la devolución hasta la fecha en que
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se efectúe la misma o se pongan las cantidades a

disposición del interesado.

Cuando /as autoridades fiscales soliciten la

colaboración de otras autoridades esfafa/es o

municipales de acuerdo al arfículo 86 del presente

Código, para determinar la procedencia de la

devolución, se suspenderán los plazos previsfos en el

párrafo anterior, para efectuar la misma hasta en tanto

se obtenga la información solicitada, debiendo

notificar dicha situación al solicitante de Ia devolución.

Tratándose de contribuciones que tengan un fin

especifico sólo podrán compensarse contra la misma

contribución. En ningún caso /os rnfereses a cargo del

Fisco excederán de /os que se causen en los últimos

cinco años.

Cuando /as autoridades f'sca/es procedan a la

devolución de cantidades seña ladas como saldo a

favor en /as declaraciones presentadas por /os

contribuyentes, sin que medie más trámite que la
simple comprobación de gue se efectuaron /os pagos

de contribuciones que el contribuyente declara haber

hecho, la orden de devolución no implicará resolución

favorable alcontribuyenfe. Si Ia devolución se hubiera

efectuado y no procediera, se causarán recargos en

Ios términos del artículo 47 de este Código, sobre las

cantidades devueltas indebidamente y los posibles

infereses pagados por las autoridades fiscales, a

partir de la fecha de la devolución.

La obligación de devolver las cantidades a favor de

los contribuyentes prescribe en cinco años a parfir de

que nació el derecho a la devolución.

Artículo *50. Cuando el contribuyente presente una

solicitud de devolución que sea negada y

posteriormente sea concedida por la autoridad en
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cumpl¡miento de una resolución dictada en un recurso

administrativo o de una sentencia emitida por un

órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses, en

términos del artículo 47 de este Código, se efectuará

a parfir de:

l. Tratándose de sa/dos a favor o cuando el pago de

lo indebido se hubiese determinado por el propio

contribuyente, a parfir de la fecha en que se hubiera

presentado la solicitud de devolución, y

Il. Cuando el pago de lo indeb,ldo se hubiese realizado

por haber sido determinado por la autoridad, a partir

de que se pagó dicho crédito.

Cuando no se haya presentado una solicitud de

devolución de pago de lo indebido y la devolución

se efectúe en cumplimiento a una resolución

emitida en un recurso administrativo o a una

sentencia emitida por un organo jurisdiccional, el

cálculo de /os infereses se efectuará a partir de

gue se interpuso el recurso administrativo o, en

su caso, la demanda del juicio respectivo, por los

pagos efectuados con anterioridad a dichos

supuesfos.

Cuando el Fisco deba pagar inúereses a los

contribuyenfes sobre las cantidades actualizadas

que les deba devolver, pagará dichos rnfereses

conjuntamente con la cantidad principal obieto de

I a devol u c ió n actu alizada.

En el caso que las autoridades fiscales no paguen los

infereses a que se refiere este artículo, o los paguen

en cantidad menor, se considerará negado elderecho

al pago de /os mismos, en su totalidad o por Ia parfe

no pagada, según corresponda.

S

a{

¡-
a)

\s

U

tn
N
N

53



La cantidad entregada al contribuyente en concepto

de devolución, se aplicará primero a intereses y,

posteriormente, a /as cantidades a que por

disposición de ley tenga derecho el contribuyente y a

aquéllas que fueron pagadas indebidamente. En casc

que existan remanenfes a favor del particular, se

deberán pagarinfereses por éstos."

Énfasis añadido

De la transcripción que antecede, en lo que aquÍ

interesa, las autoridades fiscales están obligadas a
devolver las cantidades pagadas indebidamente y las

que procedan de conformidad con las leyes fiscalesl5.

Los aprovechamientos deben actualizarse por el

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de

precios en el país. Que, tratándose de devolución, la

actualización abarcará el período comprendido desde el

mes en que se realizó el pago de lo indebido y hasta aquel

en que la devolución esté a disposición del contribuyente.

Que, para los fines de la actualización prevista en el artículo

46 del Código Fiscal, se aplicará el factor de actualización

que se obtendrá dividiendo el indice Nacional de Precios al

Consumidor (INPC) del mes anterior al más reciente del

período entre el citado Índice correspondiente al mes

anterior al más antiguo de dicho período que corresponda.

Que las contribuciones, los aprovechamientos, así como las

devoluciones a cargo del Fisco estatal, no se actualizarán

por fracciones de mes. El INPC que debe aplicarse está

referido al que en términos de las disposiciones aplicables

publique el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía

(lNEGl). En los casos en que el índice correspondiente al

1s Artículo 48, segundo pánafo del Código Fiscal.
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mes anterior al más reciente del período no haya sido

publicado, la actualización de que se trate se realizará

aplicando el último índice mensual publicado.

Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha

y dentro del plazo fijado en las disposiciones fiscales,

además de actualizar su monto desde el mes que debió

hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, deberán

pagarse recargos por concepto de indemnización al Fisco

por la falta de pago opoduno; sin embargo, para el caso de

las multas impuestas por infracciones a las

disposiciones legales o reglamentarias que no sean de

carácter fiscat, no se causarán recargosl6.

Que, cuando no se haya presentado una solicitud de

devolución de pago de lo indebido y la devolución se efectúe

en cumplimiento a una resolución emitida en un recurso

administrativo o a una sentencia emitida por un órgano

jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir

de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso,

la demanda del juicio respectivo. Cuando el Fisco deba

pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades

aclualizadas que les deba devolver, pagará dichos intereses

conjuntamente con la cantidad principal objeto de la

devolución actualiz ada17 .

Sobre estas bases, es procedente condenar a la

demandada a la devolución de la cantidad enterada y al

pago de intereses, los cuales deberán calcularse a partir de

que se interpuso la demanda (15 de abril de 2024) y hasta

que se cumpla con la sentencia; pagando dichos intereses

16 Artículo 47, pr¡mer y último párrafos del Código Fiscal.
17 Artículo 50, cuarto y quinto párrafo, del Código Fiscal para el Estado de Morelos.
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conjuntamente con la cantidad principal objeto de la

devolución actualizada. Esto en términos de lo que disponen

los artículos 47, 48 y 50, del Código Fiscal para el Estado de

Morelos.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

l. Se declara
impugnado.

la nulidad lisa y llana del acto

ll. La autoridad demandada COORDINACIóN DE
POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, deberá devolver
a la parte actora:

La cantidad de $
 que pagó por concepto del incumplimiento de

la verificación vehicular obligatoria o ser ostensiblemente
contaminante 2024, y el pago de intereses que se calcularan
a partir de que se interpuso la demanda (15 de abril de 2024)
y hasta que se cumpla con la sentencia.

El cumplimiento a lo ordenado en el presente fallo,
tendrá que efectuarse dentro del término de DIEZ OínS
HÁgl¡-eS, término contado a partir de que cause ejecutoria
la presente resolución, con el apercibimiento que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra en términos de lo
dispuesto por los artículos 90 y 91 de la ley de la mateiia; a
dicho cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas que aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en el cumplimiento de esta resolución, a realizar
los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de la
misma.

Sirviendo como sustento a lo anterior la tesis con el
rubro siguiente:

"AIJTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABTES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR tOS ACTOS NECESAR/OS PARA
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EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
EJECUTORIA DE AMPARO"

DE LA

Dicho cumplimiento debe ser informado por escrito, a

la Cuarta Sala de este Tribunal, dentro del término antes

señalado.

Por lo expuesto y fundado, éste Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con

los razonamientos vertidos en el primer punto de las razones

y fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Fue demostrada la ilegalidad del actQ

impugnado en atención a las consideraciones plasmadas en

el punto Vl, de las razones y fundamentos de la presente

sentencia, por lo que se declara su nulidad lisa y llana.

TERCERO. Se ordena a la autoridad demandada, a

cumplir con el apartado Vlll, denominado "EFECTOS DE LA

SENTENCIA" es decir, deberán devolver a la parte

demandante la cantidad de
, que pagó por concepto del

incumplimiento de la verificación vehicular obligatoria o ser

ostensiblemente contaminante 2024, y el pago de intereses

que se calcularan a partir de que se interpuso la demanda

(15 de abril de 2024) y hasta que se cumpla con la sentencia.

CUARTO. Se concede a la autoridad demandada, un

término de DIEZ OínS a partir de que adquiera firmeza esta

resolución, para que dé cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el octavo punto de las razones y fundamentos

del presente fallo.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE. - Personalmente a la actora; por

oficio a la autoridad responsable.
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron ros

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado presidente,

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA V|VEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativasls,

ponente en el presente asunto; Magistrado JOAeUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta euinta Sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICI MINISTRATIVA
DEL ESTADO PLENO

GUI ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA B O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P ERA SALA DE INSTRUCCION

18 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposíción Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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MANUE G RCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

MAGI

G LEZ CEREZO
QUINTA S ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

GENE L DE ACUERDOS

ANAB GADO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO ISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
CERTIFICA que la presente hoja corresponde a sentencia de fecha
veintiocho de mayo del año dos mil veinti mitida por el Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado Morelos, dentro del juicio
de nulidad del expediente número TJA/4"S DN-1 1812024, promovido

,,SECRETARIA DE
DESARROTTO SUSTEN DEL ESTADO
DE MORELOS Y OTROS"

 en ntra de
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 
167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
estos supuestos normativos ".
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